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ORDEN DEL DIA Nº 1540

COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Y GARANTIAS

Impreso el día 12 de diciembre de 2008
Término del artículo 113: 23 de diciembre de 2008

SUMARIO: Día Mundial de los Derechos Humanos,
que se celebra el día 10 de diciembre de cada año.
Adhesión. Storni. (6.381-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Storni, por el que se expresa adhe-
sión a la conmemoración del Día Mundial de los De-
rechos Humanos, a celebrarse el 10 de diciembre; y
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 2 de diciembre de 2008.

Remo G. Carlotto. – Juan C. D. Gullo. –
Victoria A. Donda Pérez. – Miguel A.
Barrios. – Susana M. Canela. – Rosa
L. Chiquichano. – Stella M. Córdoba.
– Viviana M. Damilano Grivarello. –
Alberto Herrera. – Norma E. Morandini.
– Julia A. Perié. – Adela R. Segarra. –
Gladys B. Soto. – Juan C. Vega.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día Mundial de
los Derechos Humanos, a realizarse el día 10 de di-
ciembre de cada año.

Silvia Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Storni, por el que se expresa adhesión
a la conmemoración del Día Mundial de los De-
rechos Humanos, a celebrarse el 10 de diciembre,
luego de su estudio resuelve dictaminarlo favo-
rablemente.

Remo G. Carlotto.


